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El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 
TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las 8:00 a.m., en la página 
web de la Secretaría del Tribunal, término que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P, 
empieza a correr el día CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). Se 
DESFIJA el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las cinco de la 
tarde (5:00 p.m.). 
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SOLICITUD DESISTIMIENTO PROCESO No. 2018-00302

GERARDO JURADO CALPA <gerardoejurado@gmail.com>
Mié 09/03/2022 15:27
Para:  Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (299 KB)
SOLICITUD 2018-00302.pdf;

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO
MG. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA
E. S. D.   

      
Gerardo Jurado, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.283.805
expedida en Linares, en mi calidad de apoderado externo de la parte
demandada, de manera respetuosamente me permito adjuntar la
siguiente solicitud.
                                                                   
Del Honorable Magistrado. 
   
Cordialmente,

GERARDO JURADO




